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NOVENA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la LGS, 7 del RGSCAM, y en las Bases, son obligaciones de 
la entidad beneficiaria: 
 
9.1- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta  la concesión de la subvención, en el plazo, forma y plazos establecidos en el Programa. 
9.2- Justificar ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determine la concesión de la subvención. 
9.3- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas 
actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención. 
9.4- Comunicar a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
9.5- Disponer de los libros contables, registro diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con 
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
9.6- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
9.7- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o 
actuaciones de la subvención, incorporando de forma visible, para la difusión de los programas 
subvencionados, el logotipo que figura como Anexo IV, a las presentes, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 18 de la LGS. 
9.8- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la 
LGS (causas de reintegro). 
9.9- Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria abierta por la Entidad. 
9.10- Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido principal de 
los Programas/Proyectos para los que solicitan la subvención, a excepción de aquellas actividades que, por 
su propia naturaleza y mediando siempre autorización, deban ser subcontratadas. 
9.11- Tener suscrita póliza de seguro de accidentes, enfermedad, y de responsabilidad civil a favor del 
personal adscrito y que participe en los Programas/Proyectos subvencionados. 
9.12- En el caso de que el proyecto subvencionado incluya la elaboración de material informativo de 
difusión, tanto escrito como audiovisual, previamente a su difusión deberá contar con la aprobación de la 
Dirección General de Relaciones Interculturales. 
9.13- Las entidades beneficiarias que deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de 
información financiera que le sea aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones 
o ayudas con cargo a los presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla o de sus Organismos Autónomos, 
Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 
600.000 euros, estarán obligadas a someter a auditoría las cuentas anuales correspondientes a dicho 
ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes 
a las citadas subvenciones o ayudas. 
 
DÉCIMA.- COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD Y LAS ENTIDADES BENEFICARIAS. 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, en aras de promover y fomentar aquellas 
actividades o proyectos organizadas por las entidades beneficiarias de la presente ayuda y con el objetivo 
de llegar a un mayor número de personas, pone a disposición de estas entidades los canales de 
comunicación de los que dispone, tales como: 
 

Perfil en Facebook @interculturaml 

Perfil en Instagram @interculturaml 

Perfil en Twitter @interculturaml 

 
Aquellas entidades que deseen utilizar el servicio de cobertura de estas Redes Sociales con la finalidad de 
dar difusión y publicidad a sus actividades o proyectos deberán solicitarlo a través de la dirección de e-mail 
en la Dirección General de Relaciones Interculturales. 
 
En lo sucesivo, las entidades que vengan usando los canales de comunicación de la Consejería para 
promover las actividades para las que se solicita subvención, obtendrán una puntuación mayor en los 
criterios para la valoración de solicitudes en futuras convocatorias de la ayuda, concretamente el criterio 
que valora “El nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades culturales o festivas 
previstas (hasta 10 puntos)”. 
 
DECIMOPRIMERA.- FORMA, SECUENCIA DEL PAGO Y REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL ABONO. 
Dadas las características de los programas y actuaciones  que se pretende subvencionar y de las entidades 
a las que van dirigidas las presentes subvenciones, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 
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